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SÁENZ PEÑA,

VISTO el expediente N° 437/2024 del registro de esta Universidad, por el que se tramita la modificación de la
Resolución de este Consejo N° 014/23, y

CONSIDERANDO
Que por Resolución de este Consejo N° 014/23 se creó la Maestría en Gestión de Lenguas en modalidad a distancia. 
Que debido a un requerimiento del Ministerio de Educación, resulta necesario modificar el punto 10 del plan de
estudios incluido como Anexo I de la Resolución C.S. N° 014/23.
Que dicha modificación ha sido aprobada en la sesión de este Consejo de fecha 13 de marzo de 2024. 
Que ha tomado la intervención de su competencia la Comisión de Enseñanza.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso o) del artículo 25 del Estatuto
Universitario; y los artículos 29, incisos d) y e) y 42 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRES DE FEBRERO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el Punto: “10. Plan de Estudios” del plan de estudios aprobado por la Resolución C.S. N°
014/23, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
10. PLAN DE ESTUDIOS.

Código Cuatrimestre Asignaturas
Horas

Teóricas Prácticas Totales

1 I Cultura e identidad en la globalización 24 8 32

2 I Teoría social 24 8 32

3 I Historia social argentina y latinoamericana 24 8 32

4 I Política cultural: problemáticas actuales 18 6 24

5 I Planificación y gestión de políticas públicas 24 8 32

6 II Lenguas, diversidad y sociedad 
contemporánea 24 8 32

7 II Política lingüística: teoría y análisis 24 8 32
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8 II Glotopolítica histórica 24 8 32

9 II Lenguas y legislación 18 6 24

10 III Gestión de lenguas y educación 24 8 32

11 III Lenguas y migraciones 24 12 36

12 III Políticas de edición y traducción 18 6 24

13 III Diseño, metodología y métodos de 
investigación 24 8 32

14 III Ejes y marcos conceptuales para la 
diagnosis sociolingüística 12 12 24

15 III Políticas lingüísticas: diseño, 
implementación y seguimiento de proyectos 24 8 32

16 IV Análisis de experiencias de gestión de 
lenguas 12 12 24

17 IV Seminario a elección 24 8 32

18 IV Taller de trabajo profesional y académico 16 16 32

19 IV Práctica profesional / investigación 0 80 80

20 IV Preparación de la Tesis 0 80 80

    Tesis - - --

      382 318 700

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, dése la intervención pertinente a la Secretaría de Educación, y archívese.
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